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B E L A P R O V I N C I A D E 
A D V E R T E N C I A OKIGIAL 

l.as tejes, rtnlf n ?s y anuncio» q ie luyan de inser
tarse eo ¡os Bor.iTi.SM o r i c u n s s e ti a ri de miniar 
al Jefe Político rojperilro, por cuyo con ludo se pa
saran a los Kditorestletos mención.idos perió Jicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 

S«publica todos los días excepto los domingos. ( de abono cu sellos. 

—O- PRECIOS DE SCSCftlClÓS •£>— 

En estacapiul. l levadoadomicilio, £'59 pesetas mensuales anticipa
da*.fu.rra de cl la ,3'50 at mes; 9 al irlm«tre; 18 al semestre, v %'Ó0 
p a r m ' a i i o . 

"•o admiten suícrlclonesen Milrid, en Ij Administración del Bolb-
i i ¡f , pl»/,a d ' S a n i u i í o . i — PoíM de cs ia cipi'al. drrectamenw por 
medio de carta a la Administración, con in lusirin del Importa d d tiempo 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Aulorilades, excepto las 

que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
odciulmente; asimismocaalqnier ananclo comernien-
teal servicio nacional qie dimnne.de l í» mismas; pero 
las de Ínteres particular pj^ann 50 comimos de peseta 
porcada ltn¿a de inserción. 

Número suelto 50 céntimos do^peseta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la REIN A (Q.D.G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan eo esta Corte sin novedad en su 
importante saiud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 12 de NooUmbre tte ÍS85. 

PRESIDENCIA DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Arce.— Casuso.—Cemboraíu.— Chá-

varri.—Escobar.—Escribano.—F. Pérez 
de Soto.—García Lomas.—Gómez He
rrero.— Gómez Pombo.—González Fer
nández.— Gutiérrez Salamaucs.— Her
nández Arteaga.—Hernández Prieta.— 
Longo.—Massa.—Negro.—Peláez.-Pre
silla.— Raucos.— Revuelta.-— S a n / . Pa
rra.—Sánchez Blanco.—Guilldu (Secre
tario).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída .y aprobada el acta do la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de una co
municación del Sr. Presidente, Ordena
dor de pagos de la Corporación, manifes
tando que lia presentado cu la Adminis-
tración de Hacienda pública de esta pro
vincia la cuenta documentada de la in
versión de Jas 20.000 pesetas que le fue
ron libradas eu 1.° de Julio último, en 
virtud de lo dispuesto por la Real orden 
del día anterior. & 

Seguidamente la Diputación acordó, 
en vista de un oiicio del Sr. Casuso, con
cederlo tres meses de licencia para aten
der al restablecimiento de su salud. 

Entrando eu la orden del dia, fueron 
aprobados los siguientes acuerdos de la 
Comisión provincial: 

üactenda. 

Deuegando la solicitud de Doña An
tonia Ballesteros, pidiendo ser r-habili
tada en el disfrute de una pensión que 
obtuvo su madre, como viuda del Admi
nistrador de la bodega del Hospital Pro
vincial. 

Personal. . 

Declarando excedente, á su petición, 
a! Letrado de la Beneficencia Sr. Are
nillas. 

Nombramiento de dos Practicantes 
supernumerarios interinos de Medicina y 
uno de Farmacia. 

Acordando que las oposiciones á las 
plazas do Médicos supernumerarios con
tinúen el día2G de Octubre. 

Suspendiendo de sueldo por quince 
dias al üiicial de la Junta de Instrucción 
pública provincial, Sr. Olalla. 

Designando al Profesor Sr. Brieba 
para Cirujano de la Inclusa en la vacante 
del Sr. Loque, que falleció. 

En votación nominal, y después de 
una ligera discusión entre loa Sres. Pre
silla, Escobar. Gómez Pombo, Pérez de 
Soto y Revuelta, se acordó, á petición del 
primero de dichos señores, dejar sobre la 
mesa por tres sesiones los : acuerdos, de
clarando que carece de condiciones para 
ejercer el cargo de Abogado de 13 Benefi • 
cencía D. Femando Morcillo. Nombrando 
Letrado 5.° numerario á D. FranciscoCon-
der Moratilla: supernumerarios, á D.José 
María Olózaga, D. Miguel Miranda, Don 
Juan José López y 1). Julián María de 
Mendieta, y asceudieudo á Letrado 5.° en 
la vacante del Sr. Arenillas, á D. .losé 
María Olózaga. Estos acuerdos quedaron 
sobre la mesa por tres sesiones, por 23 
votos contra uno, eu la forma siguiente: 

Señores <̂«e dijeron sí; 

Arce.—Casuso.— Cemboraíu.— Chá-
varri.—Escobar.—Escribano.—F. Pérez 

de Soto.—García Lomas.— Gómez He» 
rrero.—Gouzález Fernández.— Hernán
dez Arteaga.—Lengo.-Negro.-Peláez.— 
Peña Villarejo.— Presilla.— Ranees.— 
Revuelta.—Sánchez Blanco.—Sahz Pa
rra.— Sevillano ( Secretario ) . — Guillen 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Dijo nó el Sr. Gómez Pombo. 
Seguidamente fueron aprobados los 

siguientes acuerdos de la Comisión pro
vincial, referentes al ramo de Benefi
cencia. 

Desestimando la petición de José Vá
rela y Felipe Prieto, Ordenanzas de la 
Dirección de Sau Juan de Dios, solici
tando el abono en metálico do la ración 
que perciben eu especie. 

Contestando al Director del Hospital 
Provincial que no hay inconveniente en 
que los alienados que estén en observa
ción sean trasladados al Manicomio Casa 
de Salud de Ciempozuclos, ordenando á 
dicho Director que se abstenga de admi-
xir demente alguno siu las órdenes con
ducentes, y que al ingreso de todo pre
sunto alienado notifique la obligación de 
incoar el expedieute judicial para la de
claración definitiva de demencia dentro 
de los tres meses siguientes al ingreso, y 
de no tener famida el enfermo, haga el 
expedienté el mismo Director, eu cum
plimiento del Real decreto de 19 de Mayo 
próximo pasado en sus artículos 0.°, 
t°j 8.° 

Manifestando á Victoria Brion£OS que 
para admitir eu el Hospital Provincial a 
observación á su esposo Manuel López, 
presunto demente, preseute el documeu-
to que exige el Real decreto de 19 de 
Mayo último eu su art. 3.° 

Oficiaudo al Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito de la Iuclusa, para 
que remita nueva certificación, cum
pliendo lo quo dispone el art. 3.° del Real 
decreto de 19 de Mayo último, para que 
pueda entrar á observacióu en el Hospital 
Provincial la presunta demente Manuela 
Lousada. 

http://Bor.iTi.SM
http://dimnne.de


Viernes \ de Diriemlire de 1885 . 

Manifestando al Presidente de la Casa 
de Socorro de Palacio, que para qne pueda 
ingresar á observación en el Hospital la 
demente Engracia Muño/, so haré preci
sa certificación espedida en la forma qne 
previene el art. 3." del "Real decreto de \ 
19 do Mayo próximo pasado. 

Devolviendo al Gobernador de la pro
vincia la certificación del Módico de la 
cáre« 1 celular relativa al confinado y pre
sunto demente Manuel Femáudez, para 
que so cumpla lo prescrito cu el Real de- í 
creto de 19 de Mayo último, y pida la -
recrosióu en forma. 

Accediendo á lo solicitado por Don 
Auastasio Fernández para que se le de
vuelva su esposa Josefa Carrasco, asila
da hoy comu demente en el Manicomio 
de Ciempozuclos; advirtiéndole que no 
podrán ingresar la enferma de nuevo á 
observación, y que de hacerse preciso el 
ingreso habrá de ser definitivo, previo 
expediente judicial. 

Dando de baja en el Hospital Provin
cial y entregandoá su familia á la demen
te María Luisa de Luis Jarava,.recordan
do al Director lo dispuesto en el art. 4.° 
del Heal decreto de 19 de Mayo último. 

Participando á los Sres. Visitadores 
de la Inclusa que en aquél Estableci
miento se ha celebrado sin postor la 
subasta de unas burras de lecho propias 
del Asilo. . — 

Disponer se retasen las burras de 
leche y sus rastras que existen en la In
clusa, y se proceda á su veuta bajo el tipo 
de retasa. . 

Expedir las órdenes oportunas al 
Director del Manicomio de Cieinpozuelos 
para que el demente Dauiel Espinosa sea 
entregado á su esposa Isabel Solana. 

Aprobar los programas para los exá
menes de las diversas clases del Hospicio, 
y disponer se pongan el Director de 
acuerdo con los Visitadores para los días 
en que aquéllos se han de verificar. 

Aprobando las cuentas de estancias 
de demeutes en el mes de Mayo último 
en el Manicomio de Ciempozuelos. 

Acordando que los días de exámenes 
y exposición de labores en la Inclusa 
sean los 18, 19 y 20 de Junio, y autori
zando á la Dirección para la adquisición 
de premios y tirada de programas é invi
taciones. 

Autorizando al Director de la Inclusa 
paro que represente á la Diputación en 
la testamentaría de D. José Zorrilla 
Monroy. 

Elevando á la Superioridad una con
sulta sobre cumplimiento del Heal decre
to de 10 de Mayo último, relativo al 
servicio de dementes, creando un uego-
ciado exclusivo para este ramo, y comu
nicando al Director del Hospital las ins
trucciones oportunas. 

Autorizando al Arquitecto Jefe para 
las obras de solado de las salas 12 y 13 
del Hospital de San Juan de Dios. 

Autorizando al Director del Hospital 
Provincial para adquisición de una muía. 

Declarando do oficio y gratuito el 
anuncio inserto en el Diario Oficial de 
Avisos relativo á la subasta para la venta 
de unas burras de leche propiedad de la 
Inclusa. 

Señalando el 12 del corriente, á las 
tres de la tarde, para que den comienzo 
los exámenes en el Hospicio. 

Manifestando al Sr. Goocruador no 
se puede acordar el ingreso de loa demeu
tes Braulio Ccuaiuor.y Ramona Toledo, 
en tauto no ee cumpla lo prevenido cu el 

art. 3.° del Real decreto de 19 de Mayo 
último. 

Autorizando al Arquitecto para el re
voco interior y exterior de la Casa de Ma
ternidad. 

Ilem id. para que instale al final de 
la sala 2.* del Hospital de San Juan de 
Dios dos locales {.ara ocho camas cada 
uuo. 

ídem al Director del Hospicio para 
que mejoro la alimentación de los asi
lados. 

ídem al Arquitecto para que se pro
ceda al blanqueo de loa dormitorios do 
la Inclusa. 

Manifestando al Sr. Gobernador que 
la Comisión no puede acor el ingreso 
en el Hospital.de la demente Joaquina 
IVre7,, mientras no se cumpla lo présenlo 
en el art. 3.° del Real decreto do 19 de 
Mayo último. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta del servicio del lavado de ro
pas del Hospicio. 

Declarando de abono, con cargo al 
capitulo de Obras del Hospital Provincial, 
las 1.043 pesetas que importa el presu
puesto de trabajos de albañilería ejecuta
dos en el Hospital Clínico de la Facultad 
de Mediciua. 

Autorizando al Arquitecto para estu
diar la inversión de un crédito de 125.000 
pesetas para instalación de servicios en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes. 

Daudo ingreso en el Hospicio á Va-
lentiu Sánchez. 

ídem id. en id. á Faustino Pérez. 
ídem id. en id. á Francisco Marcos 

Deira. 
Declarar de abono á Eugenio García, 

marido de Antonia Aguado, la dote de 
12") pesetas. 

ídem id. á Sor Iguacia García, Supe-
riora de las Hijas de la Caridad del Hos
picio, las cantidades de 125 pesetas con 
que fué agraciada Sor Petra Catalina en 
el sorteo de la Lotería Nacional de 23 de 
Diciembre de 1809, y la dote de 125 pe-
sotas. 

Adjudicando definitivamente el re
mate pura el suministro de 1.200 metros 
de iudiana para el Hospital de Sun Juan 
de Dios á D. Gubino Diez Alvarez. 

ídem id. el id. para el id. de leche de 
burras á los Establecimientos provincia
les de Beneficencia á favor de D. Julián 
Cachón. 

Ídem id. el id. para el id. de lienzo, 
paños y mantas á los acogidos del Hos
picio á favor de D. Eugenio Diez. 

Auunciandu segunda subasta pura 
contratar el suministro de carbón de en
cina á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia. 

Anunciando seguuda subasta para el 
suministro de pan á los Establecimien
tos de Beneficencia. 

Daudo de baja definitiva del pie de 
familia á varios acogidos del Hospicio. 

Aprobando el pliego de condiciones 
para el suministro de cristales y útiles 
al taller de Vidriería del Hospicio. 

ídem el id», de U. para el id. de pie
les y cueros á los talleres de Encuadema
ción y Zapatería del Hospicio. 

Ídem el id. de id. para el id. de he
rramientas y útdes á los talleres de cos
tura del ídem. 

Ídem el id. de id. para el id. de id. é 
ídem al id. de Carpintería del Hospicio. 

Ídem el id. de id. para el id. de herra
mientas al id. de Calderería del id. 

ídem el id. de id. para el id. de id. a 
la Imprenta ddl id. 

Disponiendo que el poder que se otor
gue al Director de la Inclusa para repre
sentar á la Corporación en la testamen
taría de D. José Zorrilla Monroy conten
ga las cláusulas que son necesarias en 
este g é n e r o de documentos. 

"«^Accediendo á la instancia de Buena
ventura Rodríguez, mozo del Hospicio, 
par» que se le abuue en metálico la ra
ción que percibe en especie. 

Admitieudo la deducción del impuesto 
de la sal en el pago de anualidades del 
censo á favor del Hospital de San Juan 
de Dios sobre la casa núm. 29 de la calle 
de la Luua. 

Dirigiendo, una comunicación al se
ñor Visitad' r eclesiástico para q:te ex
cite á los Párrocos y Ecónomos con el fin 
de que fomenten el arbitrio que disfruta 
el Hospicio de 5 por 100 del impuesto de 
las ofrendas parroquiales en los funera
les que se celebren. 

Suspendiendo el envío de dementes al 
Manicomio de Ciempozuelos en vista de 
las últimas noticias sanitarias. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio del niño Manuel Ramos García. 

Dar orden para el ingreso en la Sala 
de observación del Hospital Proviucial de 
la presunta demente Manuela Lousadas. 

Adquirir por subasta 2.000 kilogra
mos de lana con destino á los Estableci
mientos de Beneficencia. 

Autorizaudo a! Director de la Inclusa 
para la enajenación de tres burras de le
che y sus rastras. 

Dando las gracias en el BOLETÍN OFI
CIAL a u n caballero incógnito que ha he
cho un donativo de telas al Hospital de 
San Juan de Dios. 

Autorizando al Director de la Inclusa 
para dar un extraordinario á las colegia
las de la Paz. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de 3 530 quin
tes de carbón de ci k con destino á los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial. 

Acordando celebrar nuevas subastas 
para contratar el suministro de patatas, 
vino y vinagro á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Aprobar la subasta celebrada de 1.150 
kilogramos de lana para colchones con 
destino al Hospicio. 

Disponiendo se abonen á Francisco 
Pablo García, Salustiano Aramia, Tomás 
Rodríguez y Buenaventura García, como 
maridos de otras tantas colegialas de la 
Paz, el premio de 125 pesetas que á cada 
una ha correspondido en el sorteo de la 
Lotería Nacional. 

Anunciando segunda subasta para 
contratar el suministro de carne de vaca 
y carnero á los Establecimientos de Be
neficencia. 

Autorizando la entrega á D. Sebas
tián Fernández de su sobrina la demen
te Doña Brígida Moreno López, previts 
los requisitos marcados por la ley. 

Dejando sin efecto el acuerdo de la 
Comisión, fecha 15 del corriente, relativo 
á la subasta para el lavado do ropas del 
Hospicio. 

Acordando todo lo relativo á la colo
cación de una l»pida conmemorativa en 
honor de D. Ramón Eusebio Morales, 
Profesor que fué del Cuerpo Médico-far
macéutico do la Beneficencia, y ofician
do á los Directores del Hospital é luclusa 
para saber si se ha cumplimentado lo re

ferente al legado hecho por dicho señor 
Morales. 

Aprobando las cuentas de estancias 
¿le dementes en San Baudilio de Llo-
bregat, correspondientes ¿ Mayo último. 

—Mmrticndo etiugreso en el Hospital 
del demeute Mariano Brúñete. 

Disponiendo se devuelva al Sr. Gu
tiérrez,(contratista que fué de aceite mi
neral á los Establecimientos de Benefi
cencia, la fianza que teuía prestada. 

Dando las gradasen el BOLETÍN^ Don 
Valentín Beato, que como testamentario 
de Doña Grcgoria Gil ha entregado en el 
Hospital Proviucial 50 sábanas,"valoradas 
eu 15peseta9. 

Pidiendo á la Sra. Visitadora de las 
Hijas de la Cnridad el aumento de ocho 
Hermanas que presten servicio en el Hos
tal Proviucial. 

Adjudicando definitivamente el rema
te para el suministro de leche de vacas á 
los Establecimientos de Beneficencia á 
D. Manuel Crespo Cano. 

Disponiendo que la demente María 
Martínez sea eutregada á su padre Don 
Antonio. 

Dando las gracias á los Profesores del 
Hospicio Sree. Cortés, López y Ondaro, 
por el resultado de los exámenes. 

Declarando de abono al contratista 
de las obras ejecutadas eu el pavimento 
exterior de la Plaza de Toros la cantidad 
de 10.593'70 pesetas. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de lienzo con destino á San 
Juan de Dios y adjudicar el remate á 
D„ Vicente Puentes. 

Anunciar segunda subasta para el su
ministro de aceite común á los Estable
cimientos de Beneficencia. 

Anunciando segunda subasta para el 
suministro de garbanzos á los Estableci
mientos de Beneficencia. 

Anunciando seguuda subasta para el 
suministro de judias á los Establecimien
tos de Beneficencia. 

Dando ingreso en el Hospital al de
mente Rafael Pardo. 

Anunciando segunda subasta ¡ara el 
suministro de pastas alimenticias á los 
Establecimientos de Beneficencia. 

Dar las gracias á Dona Fernanda 
Hernández por el donativo de telas hecho 
á la Inclusa. 

•Dando las gracias á D. Juan Aguiiar, 
testamentario del Excmo. Sr. D. Manuel 
Aguiiar, que ha entregado en Deposita
ría 100 pesetas de limosna al Hospital 
Provincial. 

Reclamaudo al Arquitecto Jefe la cer
tificación referente á la terminación de 
las obras de revoco de las fachadas Este 
y Norte del Hospital Provincial. 

Aprobando la8 cueutas de estancias 
de demeutes en el Manicomio de Ciem
pozuclos, correspondientes á Junio úl
timo. 

Admitir á observación en el Hospital 
Provincial al demeute Juan Pérez Ro
dríguez. 

Declarando de abono á Ramón Valla
ron, marido de Rosa Sedaño, colegiala 
que fué de la Paz, las cautidades de 125 
pesetaB cemo premio de lotería, y la do 

275 pesetas como dote de las Memorias 
de Doña María Medcl. 

Dando ingreso en el IJospicio á la 
niña Laura Mas. 

Declarando de abouo á Aniano Fas-
cueña, marido de Javiera Camino, cole
giala de la Paz, el premio de lotería de 
125 pesetas, y el dote de 275 pesetas de 
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lan Memorias do Doña Marín Model; de 
500 pesetas del premio que I» correspon-
dio poí e l advenimiento al Trono de Don 
Ama*00'*» y do 250-peseta* por el casa
miento do S. M. el Rey I). Alfonso XII. 

Remitiendo al Gobernador ia carta do 
papo de.2.000 pesetas qoe procedentes 
,ic mía testamentaría ha remitido Don 
Pedro Amar como donativo al Hospital 
Provincial, acordando.ee den las gracias 
en el BOLKTÍN npiOiAi.. 

Adjudicando definitivamente el re
mate para el suministro de 2.000 kilo
gramos de lana para el Hospital Provin
cial á favor do 1). .luán López Balboa. 

Dando conocimiento al Gobernador 
do un oficio del Director do la Inclusa re
ferente *á la expósita Concepción, rogán
dole dé las órdenes convenientes para qoe . 
fea conducida ¡i esta capital. 

tacará pública subasta por un año el 
suministro de la hulla que necesita el 
Hospital Provincial. 

Nombrar una Comisión del seno de la 
Diputación para organizar la corrida de 
toros á beneficio de las víctimas de 
Aranjuez. 

Dar las gracias por medio del BOLK
TÍN OFICIAL á D. José López por la limos
na de 25 pesetas bocha al Hospital Pro-

Devolver al Sr. Fuente?, contratista de 
mantas de lana al Hospital do Sao Juan 
de Dios, la fianza que tenía prestada. 

Remitiendo al Gobornador de-la pro
vincia los documentos remitidos por la 
Delegación de. Vigilancia del distrito del 
Hospicio, para que disponga lo conve
niente del enajenado Juan López. . 
.«(/Ingresando eu el Hospicio á la niña 
Vu-tona Woca. 

Dando ingrimo en la Sala de observa-
ción del Hospital Provincial á la denn-n-
te Rusa Rodrigue/.. 

Entregando á sus familias respectivas 
loa demeotos Manuela Lousada y Rafael 
Porras. 

Disponiendo ingresen en la Deposita
ría 1 pesetas quo la Compañía de 
Ferrocarriles del Nqrte dedica á los Es
tablecimientos benéíicos. 

Manifestando al Sr. Gobernador qoe 
para admitir definitivamente al den»-:itt-
Jnan López se haco preciso cumplir lo 
prevenido.cn el Real decreto de 19 de 
Mayo último. 

Declarando que no ha lugar a lo soli
citado por Doña Concepción Serrano pi
diendo se le adjudique ol lavado de ropas 
del Hospicio. 

Daudo de baja cu el Hospicio al aco
gido Esteban Eapiuosa, Ordonauza auxi
liar de estas oficinas.-

Aprobar las cuentas de estancias de 
t u l l i e n t e s en el Manicomio de San Bau
dilio de Llobregat,' correspondientes á 
Junio último. 
i .Disponer el iugreso en el Hospital 
Proviucial del demente Matías Mar
chante. 

Admitir con sentimiento la renuncia 
que ha hecho el Sr. Gómez Pombo de in
dividuo de la Comisión de Toros. 

Declarando do abouo á Juan Laban-
deira, marido de Eduarda Zamurauo, el 
premio de loteri i de 12") pesetas. 

Declarando de abono á Andrés Pérez, 
marido do Tere*a San Francisco, el pre
mio de lotería de 125 pesetas, así como á 
Mariano Castellanos, marido de Juliana 
Ueruúudez Martíu. 

Ordenar al Director del Hospital Pro
vincial participo á la familia de la de

mente María Altuna, quo cumplan con lo 
prescrito en el art. 3.° del Real decreto 
de 19 de Mayo ultime. I Btnfejj le ttómbJtl 

Concediendo á Sor Angela Baquedaoo | 
y. A Sor Cletn Peláez,-de la Inclusa, l i - j 
cencia para tomar las aguas de Ontaneda. ¡ 

Disponiendo el ingreso en el Hospital I 
dol demonre D. Ignacio González. i 

Dando «le baja on el Hospicio á va- I 
rios acogidos. 

Disponi«'ii..n que los Directores dolos 
Establecimientos do Beneficencia adquie
ran por administración el aceite quo ne
cesiten, al precio más ecouórnico. 

Anunciando la subasta para el sumi
nistro de hulla al Hospital Proviucial. 

Anunciando la tercera subasta para 
el sumiuistro de pastas alimenticias con 
destino á los Establecimientos de Bene-
üceucia. 

Aprobando el pliego de condiciones 
para la tercera subasta de carbón vege
tal con destino a los hslablecimieutos do 
Beneficencia. 

Aprobando la subasta celebrada el | 
día 23 para contratar el suministro de . 
cristales al taller de Vidriería del Hos- j 
picio. 

Aprobaudo la subasta celebrada para I 
el suministro de artículos de mercería 
al taller de Costura del Hospicio. 

Aprobando la subasta para el su un 
nistro do tipos do fuudicinn y horramleu-
tas á la Imprenta del Hospicio, 

Aprubaudo la subasta para el sumi
nistro ile aruculos de ferretería á los ta
lleres del Hospicio. 

Abonar los gas tos que ocasione la sa
lida á baños de las Hijas de María »Sor 
.laviera E.jarreta y Sor Jos», ta Incha-
morro. 

Adjudicarlo definitivamente el rema
te para el su ministro de pieles y cueros 
para la encuademación y zapatería| del 
Hospicio. 

ídem id. ¿d. de maderas de taller con 
destino al Hospicio al >>r. .Devrit." 

Autorizando á los Contadores-partido
res de la testamenta ría de Doña Marga-
rita Blanco para que auuuciun la tercera 
y quinta subasta de las casas núm. 40 
de la calle du Fomento y 13 de la de la 
Pasióuj y al Arquitecto para que ejecute 
las obras necesarias que urgeu. 

Devolviendo la lianza al contratista 
de azúcar á los lista btecimientos de Be
neficencia, 

Pasando á informe de los Visitado
res del Hospicio una comunicación del 
Ingeniero Director del Qanalide-Jsabul 11. 

Dando ingreso en la Sala do observa
ción del Hospital Proviucial al demente 
Pedro Fabnel. . fo^-q ano ssoníY ni oiaUi 

Mauifestuudo al Sr. Gobernador no 
puede admitirse al demente Felipe Ro
drigo mientras no se cumpla cou el Real 
decreto de 17 de Mayo último. 

A n u n c i a n d o tercera subasta para el 
suministro de.aceite comúu a los Esta
blecimientos de Beneficencia. 

ídem id. id. para el id. de patatas á 
idem id. 

ídem id. id. para el id. de pan á 
ídem id. 

Ídem id. Í>1. para id. de vino y vina
gre á id. Id. 

•Autorizar á diez colegialas de la Paz 
para tomar baños. * 

Autorizando al Director del Hospital 
Provincial para que adquiera 2.500 kilo
gramos de hoja de maíz. 

Anuuciaudo nueva subasta para el 
suministro de carnes de vaca y carnero 

á lo? Establecimientos de Beneficencia. 
Admitiendo á observación « i 8l Hos

pital «1 dómente José Palafón. 
Adjudicando definitivamente el rema

te para el suministro de garbanzos á los 
Kstahlecimentosdo Beneficencia á D. Vi
cente Torres. 

Aprobando el pliego de condiciones 
para ol snministro de frascos y objetes de 
vidrio para los restablecimientos de Bene
ficencia provincial. 

Adjudicando definitivamente el sumi. 
nistro do judías para los Establecimientos 
de Benefiooncia á D. Vicente Torres. 

Dando de baja cu el Hospicio á cator
ce acogidos. 

Reclamando de la Caja de Depósitos 
la entrega de 7.151'64 pesetas y sus inte
reses desde 18G0 por depósitos proceden
te de un legado. 

Comunicaudo á los Directores de los 
Establccimientosde Beneficenciaqne des
de 1.° de Agosto pidan las patatas y el 
aceite á los Sres. García y Maestro. 

Declarando de abono á Román García 
Cobo, marido do Ciriaca de los Dolores, 
un premio de lotería de 12ó pesetas. 

Declarando de abono á la Soperiora 
de las Hijas de la Caridad el premio de 
125 pesetas y el dote de 250, pertenecicnr 
tes á la acogida Luisa de San José, h<>y 
Religiosa Trinitaria. 

Dando ingreso en el Hospicio al niño 
José Ramón López. 

Declarar de abono á José Cabezas, 
marido de Paz Simona Fernández, un 
premio de lotería de 12Ó pesetas. 

Declarando de abono á Simón Valle, 
marido de Eulalia di' San Antonio, un 
premio de 125 pesetas. 

Aprobando las c u e n t a s de estancias 
en el Manicomio deCiempozuelos, corres
pondientes al mes de Julio. 

ídem ul jdiego de condiciones para ' 
contratar el suministro «le leña para los 
restablecimiento* de Beueucencia 'pro
vincial, i .'I 

Devolver la fianza al contratista de 
aceite común para id. id. 

Autorizando á los Directores de los 
Eíiablccimientos de Beneficencia para 
que adquieran de los contratistas que han 
sido de pan, este articulo á 40 céntimos 
el kilogramo. 

Reduciendo, á propnesta del Sr. Go
bornador, la entrada pública en el Hos
pital Provincial. 

Recurrir en alzada al Director de 
Obras públicas contra un acuerdo de la 
del Canal de Isabel II. 

Trasladando al Sr. Gobernador una 
comunicación del Director de la Inclusa 
para que adopte las medidas convenien
tes con el fin de que no se, ponga obstá
culos á las nodrizas qoe vengan de pro
vincias. 

Acordando haber visto con singular 
complacencia el satisfactorio resultado de 
la corrida de toros celebrada ol 22 de Ju
lio último, dando las gracias á las perso
nas que en ella han tomado parte, y pu
blicar la cuenta en el BOLETÍN y Diario 
de Avisos. 

Devolver á D. Francisco de P. Fer. 
nánde/. la fianza que tenia prestada para 
responder del contrato del revoco de las 
fachadas E»te y Norte del Hospital Pro
vincial. 

Dar ingreso eu la Sala de observación 
del Hospital Provincial al demente Rai
mundo Vicente Reyes. 

Autorizar á los Directores do los Es
tablecimientos de Beneficencia para qoe 

desde 1.° de Ajrosto adquieran por admi
nistración del Sr. Salcedo el vino y vi-, 

j nagre necesarios á dichos Establcci-
[ mteQtefeuuB le unir titada* o! ladmq/ 

Oficiar al Director del Hospital Pro
vincial para que el pariente más próximo 
del enajenado Matías Fernáudez acredito 
su estado. 

Admitir en el Hospital, en la Sala de 
observación, al demente D. Segundo 
Goñi. 

Disponer que la Depositaría Yenda la 
parte necesaria de la fianza constituida 
en papel por el arrendatario del Diario. 
Oficial de Avisos para satisfacer á la 
provincia las cinco mensualidades que 
adeuda. 

Ordenar al Director del Hospicio que 
en el término de cuarenta y ocho horas 
remita á las dependencias provinciales 
que se le designon varios objetos que 
existen en el taller de Carpintería. 

Dar las gracias en el BOLETÍN OFICIAL 
al Subinspector de orden público del 
Centro por un donativo á la Beneficencia 
de siete reses lanares. 

Autorizar al Direotor de San Juan de 
Dios para que adquiera 2 000 kilogramos 
de hoja de maíz. 

No admitir en ol Hospital Provincial 
al demento José Aguilar mientras no se 
cumplan los requisitos proveuidos. 

Disponer se mejore la alimentación de 
las colegialas de la Paz. 

Aprobar las cuentas del manicomio 
de San Baudilio de Llobregat, corres
pondientes á Juiio. 

Ampliar basta 22 de Agosto actual el 
plazo concedido, al arrendatario del Dia
rio de Avisos para reponer la lianza 
prestada. 

Dispom-r que el Arquitecto Jefe in
forme sobre ¡os presupuestos y proyecto 
para repni ación de la cocina y hornillos 
del Laboratorio de farmacia do San Juau 
de Dios. ,, 

Disponer se den las gracias en el Bo-
I.KTÍN a la Excma. Sra. Condesa de la 
Romera, ror haber costeado nna comida 
ó las acogidas del Colegio de la Paz. 

Oficiar al Director de la Enfermería 
del Sur con objeto de que el niño Manuel 
Madozma, que se halla curado en dicha 
enfermería, ingrese en el Asilo dé las 
Mercedes, sin perjuicio de pasar al Hos
picio transcurridos ocho días. 

Contestar al Director delHospital Pro
vincial para que la inversión del legado 
y herencia de 1). Kamóu Eusobio Mora
les, es indispensable el concurso del al-
bacea da^W««'l a ÜÜUÚÜ MÍ» -I:T » 

Aprobar la subasta para el suministro 
de carbón de encina, adjudicando el re
mate á favor do D. Antonio Mayo Pa-
rrondo. 

Devolver al Sr. Corral, contratista 
quo fué del pan a los Establecimientos de 
Beneficencia, la fianzaque tenía prestada. 

Oficiar al Arquitecto para que forme 
el proyecto y presupuesto de un carro 
para conducir cadáveres procedentes del 
Hospital Provincial. 

Dar orden para que ingrese en la Sala 
de observacióu del Hosp tal Provincial la 
demente María Sánchez. 

Interesar del Gobernador expida la 
ordeu para el ingreso en la Sala de obser
vacióu del Hospital Provincial de la de» 
mente que se halla en la Eufcrmería Pro
vincial del Sor. 

Oficiar ai Director del Hospital para 
que en el térmiuo de veinticuatro huras 
reclame do D. Veuuucio González ó do 
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loa parientes más próximos del demente 
Julián Ballesteros, los documentos nece
sarios. 

Aprobar !a subasta para el suministro 
de carnes de vaca y carnero á los resta
blecimientos do Beneficencia, y adjudicar 
el remate á los Sres. Rodríguez Pérez y 
González. 

ídem id. para ol id; de pan á los ídem 
ídem, y adjudicar el rímale ni Sr. Corral 
para ol Hospital Provincial, y al Sr. To
rres para los restantes. 

Autorizar la enajenación del pnpel 
inútil procedente del Diario de Avisos, 
existente en ol Hospicio. 

Aprobar la subasta de pastas alimen
ticias para los Establecimientos de Bono, 
fieencia, y adjudicar el remate á 1). Teo
doro Rio érez. 

Colebrar nueva subasta de carbón de 
piedra para ol Hospital Provincial. 

Admitir en la Sala de observación del 
Hospital Provincial á la demente Joaqui
na Fernández. 

Oñciar al Excmo. Sr. Gobernador 
para que ae instruya el expediente para 
legalizar el ingreso en el Hospital del 
demente Felipe Rodrigo. 

Acordar, en vista de lo manifestado 
por el Director de la Inclusa, que los 
cadáveres del Establecimiento sean con
ducidos en el carro del Hospital Provin
cial, y que las cajas mortuorias se cons
truyan en el Hospicio. 

Conceder al arrendatario del Diario 
de Avisos un plazo de ciuco días para que 
satisfaga el resto de lo que adeuda. 

Disponerse mejore la alimentación 
de las acogidas en el Colegio de la Paz. 

Disponer la baja en el Hospicio de va
rios acogidos. 

Aprobar las cuentas de administración 
de I'lenes de la testamentaría de Doña 
Margarita Blanco, referentes al semestre 
que terminó en 30 de Junio último. 

Oficiar de nuevo al Director del Hos
pital para que legalice la situación de la 
demente María Altuna. 

ídem al Alcalde de Getafe y Subde
legado de Medicina del distrito, para que 
se cumpla con la demente Luciana Gutié
rrez lo prescrito en el Real decreto de 19 
de Mayo último. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
pital Provincial del demente Antonio Ga
llegos. 

Autorizar al Director del Hospital 
para que admita en la Sala de alienados 
á la enferma de aqnel Establecimiento 
Francisca Sánchez. 

Declarar de abono á Pautaleón Sede
ño, marido de María Bravo, la dote de 
125 pesetas. 

Admitiendo en el Hospicio á varios 
niños. 

Oficiar al 8r. Gobernador á fin de que 
se instruya expediente pata legalizar el 
ingreso en la Sala de observacióu del 
Hospital del'demente Rogelio Tirador. 

A probar la subasta de patatas para 
los Establecimientos de Beneficencia, ad
judicando el remate á D. Julián Moran. 

Dar orden para el ingreso en Ja sala 
de ebserva ion del Hospital Provincial 
de la demente Carolina Carrasco. 

Devolver á D. Vicente Fuentes, con
tratista de lienzos para el Hospital de San 
.Inunde Dios, la lianza que tenia pres
tada. 

Anunciar nueva subasta para el su
ministro de frascos de vidrio é los Esta
blecimientos de Beneficencia. 

Aprobar la subasta para el id. de 

aceite, adjudicando el remate á D. Vi
cente Serrano. 

ídem id. para el id. de vino y vina
gre, adjudicando el remate á D. Melchor 
Vega. 

Dar orden para el ingreso en la Sala 
de observación del Hospital del demente 
JoséAguilar. 

Conceder al Ayuntamiento de Naval-
camero la música del Hospicio para asis
tir á la fiesta do la Patrona del pneblo. 

Dispouer que el Director del Museo 
Histo-qIIúnico de San Juan de Dios in
ventarle y valore todos los objetos y apa
ratos quo allí existen. 

Autorizar al Dr. Mendoza para que 
dé cursos prácticos sobre el concepto 
eterólógico del cólera. 

Disponer se recuerde al Decano la 
forma en que han de hacerse las autop
sias, y prohibición de ensayo de reme
dios ó tratamientos de los eufermos por 
los Módicos que visiten el establecimiento. 

Oficiando al Sr. Gobernador para que 
la joven Claudia González de Llano, cie
ga, admitida en el Hospicio, sea trasla
dada al colegio de Sordo-mudos. 

Disponer que por el Procurador de la 
Beneficencia provincial se demaude á 
D. Manuel Tello para el pago de dos 
cuentas importantes en 140 pesetas. 

Oficiar al Director del Hospital Pro
vincial para que instruya el expediente 
de admisión del demente Juan López. 

Disponer se devuelva al contratista 
que fué de cristales para el taller de Vi
driería del Hospicio la l i a n z a que tenía 
prestada. 

ídem id. al id. que fué de maderas de 
los Establecimientos de Beneficencia. 

ídem á los id. id. de pan que fueron 
de id. 

Recordar á los Médicos de la Benefi
cencia que deben dar parte diario de las 
altas que ocurran en sus salasrespectivas. 

Oficiar al empresario de la Plaza de 
Toros para que los toldos de varios pal
cos guarden la uniformidad debida en 
su forma y color. 

Acordando custodiar en Depositaría 
295 pesetas que una enferma del Hospital 
que se ha fugado entregó á una hermana 
de la caridad, y mandando publicar en 
los periódicos oficiales el anuncio llaman
do a la interesada. 

Aprobar la orden del Director del ma
nicomio de Ciempozuelos dando el alta 
al enfermo Antonio Rubín. 

Ídem las cuentas de estancia del mes 
de Agosto causadas por los asilados de 
Ciempozuelos, y declarar de abono su 
importe. 

Oficiar al Arquitecto Jefe que inme
diatamente prpcedaal arreglo délas Salas 
2.* y 3." del Hospital Provincial. 

Dar orden para el ingreso en el Hos. 
pitai Provincial del demente Manuel Mon
tenegro, sin perjuicio deque se hagan 
cumplir los requisitos legales. 

Dar las órdenes para que el demente 
Casimiro Torres Moutoya sea entregado 
á su madre. 

Devolver al contratista que fué de 
cúrtalos para los talleres de Encuadema
ción y Zapatería del Hospicio la fianza 
que teuía prestada. 

Devolver al coutratista de materiales 
de construcción para los talleres de Cos
tura y Sastreriu del Hospicio la lianza 
que prestó. 

Tdem id. al de útiles de ferretería con 
destino á los talleres del Hospicio la ídem 
ídem. 

Ordenar al Director del Hospital Pro
vincial incoe el'oportuno expediente para 
admitir al demente Felipe Rodrigo. 

Autorizar al Teniente Alcaldedel Hos
picio para que pueda efectuar el próximo 
domingo la declaración de soldados en el 
local del Hospicio. 

Contestar al Director del Manicomio 
de Ciempozuelos que es suya la respon
sabilidad de haber admitido al demente 
Emilio Velasco, y que la provincia no 
puede hacerse cargo do las estancias qué 
cause el citado erfermo. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que adquiera 300 kilogramos do 
lana. 

Admitir á observación en el Hospital 
Provincial á la demente Luciaua Gutié
rrez. 

Devolver á los contratistas que han 
sido do loche de vacas y burras las fian
zas que prestaron. 

ídem al contratista que ha sido de 
carne de vaca la id. id. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de la niüa Saturniua Tornero. 

Conceder la autorización solicitada 
por D. Manuel Ballestero y Bernal para 
sacar una acogida del Hospicio. 

Declarar de abono la cantidad de 
1.043 pesetas, importe de las obras ejecu
tadas en los retretes de la galería exte
rior del Hospital Clínico de la Facultad 
de Medicina. 

Dar las gracias al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid por su do
nativo de tres camillas con destino al 
Hospital. 

Oficiar al Director del Hospital Pro
vincial para que legalice la situación del 
demente Pedro Caballero. 

ídem al id. id. para id. id. de la ídem 
Francisca Mompeóu. 

Dar orden para el ingreso en la Sala 
de observación del Hospital Provincial 
de la demente Juliana Fernández. 

ídem id. para el id. en id. id. de la 
ídem Francisca Sánchez. 

Suspender la reclamación judicial 
contra el Sr. Tello por loque adeuda por 
obras hechas en el Hospicio. 

Aprobar las cuentas de la Memoria 
fundada por D. Juan de la Vega Paredes. 

Oficiar al Arquitecto Jefe para que 
forme el presupuesto de las obras de 
construcción de una Sala de operacioues 
quirúrjicas en San Juan de Dios, y se
paración del Laboratorio y el Museo. 

Disponiendo la construcción de un 
gimnasio en el Hospicio. 

Disponer se devuelva al contratista 
que ha sido de telas con destino al Hos
picio la fianza que prestó. 

Aprobar las cueutas del Manicomio 
de San Baudilio, correspondientes á 
Agosto. 

Disponiendo e. ingreso en el Hospicio 
do la niña Margarita Ramos. 

Disponiendo el ingreso en el Hospicio 
del niño José Fernández. 

Declarar de abono á Antonio Home-
dee la dote de 125 pesetas. 

Declarar de abono á Santiago Gonzá
lez la dotó de 125 pesetas, y la de '175 
ídem de las fundadas por Doña María 
Medel. 

Disponer se abone á Sor AngelnBa-
queduuo la cantidad de 125 pesetas por 
premio de la lotería que correspondió 
á Teresa Lucas, y la de 250 id. con
signadas en el Presupuesto para las que 
toman estado de casada ó religión. 

Anunciar la subasta para el suminis

tro de arroz á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Anunciar la subasta de cuartos de 
gallina á los Establecimientos de Bene
ficencia. 

Devolver al contratista que ha sido de 
lana para ol Hospicio la fianza qne prestó* 

Disponer que se reconozca á todos los 
acogidos del Hospicio para que se les 
vacune y revacune. 

Oficiar al Director del Hospital Pro
vincial para que se instruya el expedien
te necesario al demente Miguel Ca
ballero. 

Disponer se archive el inventario y 
valoración de los objotos existentes en el 
Museo y Laboratorio de San Juan de 
Dios. 

Reclamando de-la Administración de 
Hacienda copias de las liquidaciones del 
impuesto de Derechos Reales do los bie
nes legados á la Beneficencia por D. Juan 
Gandulla. 

Anunciar nueva subasta para el sumi
nistro de leñas á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Acceder á la instancia do Doña Anto
nia de la Fuente para prohijar un acogi
do del Hospicio. 

Declarar de abono á Diego Rico, ma
rido de Melitonado la Paz, el dote de 125 
pesetas. 

Desesti mar la instancia de Braulia Go i-
ñales, solicitando que se le conceda algu
na cantidad para atender á la lactancia 
de un niño. 

Anunciar nuevas subastas para sumi. 
nistros de frascos de vidrio y carbón de 
piedra. 

Acceder 6 la instancia de Doña Ma
nuela García, pidiendo se le entregue su 
esposo el demente Pablo López. 

Dar las gracias al Sr. Gobernador por 
su donativo al Hospicio de tres roses la
nares. 

Declarar de abono á Gumersindo 
Verde, como marido de Siuforiana Sauz, 
el premio de 125 pesetas. 

Dar ingreso en el Hospicio al niño 
Enrique Godoy. 

Dar las órdenes para que la Caja de 
Depósitos eutregue al Director de la In
clusa 3.543"77 pesetas de la testamenta
ría de D. Ramón Eusebio Morales. 

Autorizar la ejecución de las obras de 
reconstrucción de la cocina y hornillo de'. 
Laboratorio de Farmacia de San Juan 
de D i o s . 

Autorizar al Director del Museo Histo-
químico de San Juau de Dios para que 
venda las preparaciones de microbiología 
y destine su importe á mejoras en el 
Museo. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
pital Provincial de los dementes Pedro 
Caballero y Felipe Rodrigo. 

Acceder á la instancia de D. Francis
co Bruñas para que se le entregue á su 
hermana, demente, en Ciempozuelos. 

Oficiar al Director del manicomio de 
Ciempozuelos para que remita certifica
ción del estado en que se eucuestra el 
acogido Jeuaro Almoguera'. 

Acordar que si el lunes 28 de Septiem
bre no satisface el arrendatario del Diario 
de Avisos lo que adeuda, se proceda á la 
venta de la fianza en la cantidad necesa
ria para cubrir la 'esponeabilidad del con
trato. 

Aeccderá la instancia del Sr. Barnoya 
para que se -le entregue la flemente Mar
celina Vega. 

Dar ordeti para el Ingreso en la Sala 
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¿e observación del Hospital de la demen
te Julián'1 Gómez. 

Oficiar al Director del Hospital Pro
vincial para que coutinúe la observación 

d c l demente Miguel Caballero. 
Par orden para el ingreso eu la Sala 

je observación del Hospital de la demen
te María Carbonol. 

Dar orden al Director del Hospital 
para que considere legalizada la situa
ción tic la demente Francisca Mompeón. 

Decretar la observación definitiva de 
los dementes Uogelio Tirador y Juan 
López García. 

Anunciar la subasta para el suminis
tro «le pimentón y sal ¡i los Estableci
mientos de Beneficencia. 

Dispouer que los Farmacéuticos del 
Hospital formen y remitan una relación 
de las drogas y sustancias medicinales 
que se han de adquirir por-subasta. 

Aprobar lo dispuesto por el Arqui
tecto para que se levanten las losas del 
degolladero do la Plaza de Toros. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de patatas la fianza que 
prestó. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que durante el mes de Octubre con
tinúe dando á las amas internas choco
late y una copa más de vino. 

Dar orden para el ingreso eu el Hos
picio de varios asilados que se hallan 
curándose cu el Hospital Provincial. 

Autorizar la construcción fuera del 
Establecimiento de los trajes de los asi
lados del Hospicio. 

Contestar al Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital que en esta 
Corporación no existe expediente alguno 
contra el Director de San Juau de Dios. 

Dar las órdenes para que por los No
tarios de la Beneficencia se legalicen los 
documentos del expediente relativo al 
legado hecho á la Inclusa por D. José 
María Fernández de Córdoba, y para que 
se otorgue poder por el Sr. Gobernador 
á favor de D. Juan Manuel Diez para 
todos los trámites necesarios ante el Re
gistrador de la Propiedad de Algece
ras, etc., etc. 

Autorizar la ejecución de las obras 
para construcción de una sala de opera
ciones quirúrgicas de San Juan de Dios, 
y para separar el Laboratorio del Mu
seo. 

Devolver á D. Sautiago García, con
tratista que fué de tipos de imprenta para 
el Hospicio, la fianza que prestó. 

Dar orden para que el demente de 
Ciempozuelos Manuel Mazarro sea eu tra
gado á su madre. , 

Dar orden para el ingreso eu la Sala 
de observación del Hospital, do los de
mentes Francisco Fernández y Balbiua 
de la Iglesia. 

Oficiar al Director del Hospital Pro
vincial para que averigüe quiéu es el pa
riente más próximo do la alienada Doña 
Joaquina Vizcaíno Ansel, y que se ins
truya el expediente. 

Disponer se devuclvaal Sr. Riopérez, 
coutratista que ha sido de pastas alimen
ticias, la fianza que prestó'. 

Dispouer que el Sr. Malilla, contratis
ta que ha sido de leñas, continúe sumi
nistrando dicho articulo por adminis
tración. 

Oficiar al Subdelegado de Sanidad del 
distrito dol Congreso para que amplíe el 
'«forme relativo al demente D. Eduardo 
filauco. 

Devolver á los contratistas que han 

sillo de garbauzos, judíss, vino y vina
gre, las fianzas que prestaron. 

Aprobar las cuentas de los gastos 
ocasionados en el mes de Septiembre por 
los asilados en Ciempozuelos. 

Dirigir urgente comunicación al Di
rector del Manicomio de San Baudilio de 
Llobregat inquiriendo la verdadera situa
ción de los enfermos de la provincia allí 
asilados. 

Dar orden al Director del Hospital 
Provincial para que admita en la Sala de 
observación á los dementes Emilio Gar
cía y Manuel López. 

Anunciar tercera subasta para el su
ministro de leña de encina á los Estable
cimientos de Beneficencia. 

Oficiar al Subdelegado de Sanidad 
del partido para que informe en el expe
diente de la presunta demente Simona 
García. 

ídem id. id. para que amplíe el infor
me emitido acerca de la demente Encar
nación de la Chica. 

Dar orden al Director del Hospital 
Provincial para que continúe la observa
ción de ¡os dementes Miguel Caballero é 
Isabel Platos. 

Anunciar nueva subasta para el su
ministro de frascos y objetos de vidrio 
con destino á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de hulla y carbón de piedra 
para la cocina económica y máquina de 
vapor del Hospital Provincial. 

Celebrar nueva subasta para el sumi
nistro de cuartos de gallina á los Esta
blecimientos de Beneficencia. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que adquiera por administración 
3.000 kilogramos de paja de maíz. 

Reiterar la consulta hecha al Gobier
no de S. M. para el caso en que no pueda 
unirse á los expedieutes relativos á ad
misión de dementes á observación el in
forme de la Autoridad local. 

Advertir al arrendatario del Diario 
Üücial de Avisos para el exacto cumpli
miento de la condición 5. a del pliego 
de condicioucs. 

Oficiar al Subdelegado de Sanidad 
para que amplíe el expediente del de
mente Víctor García. 

Reiterar al Director del Hospital Pro
vincial que no admita demente alguno 
sin orden del Gobernador, Presidente de 
la Diputacióu y Vicepresidente de la 
Comisión. 

Devolver al Sr. Paz, contratista que 
ha sido de carbón, la fianza que prestó. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que invierta en lana y hoja de maiz 
3.543*77 pesetas y sus intereses, proce
dentes del legado de D. Ramón Eusebio 
Morales. 

Dar las órdenes para que la demente 
Doña Valentina Ramírez sea entregada 
á sn hermano D. José. 

Declarar que no procede pagar al 
Subdelegado de Sauidad de Getafe dere
chos por el expediente instruido acerca 
del estado de la demente Luciana Gutié
rrez. 

Recordar por conducto del Sr. Gober
nador al Subdelegado de Medicina del 
Congreso, los oficios que se le remitie
ron para que ampliara los informes rela
tivos á los dementes Eduardo Blanco y 
Encarnación de la Chica. 

Reclamar con urgencia á los Directo
res de los Establecimientos el presupues
to del esterado. 

Dar orden al Director del Hospital 
provincial para que legalice la situación 
de la demente Josefa Martínez. 

Dar orden para que la demente de 
Ciempozuelos Doña Paulina Gascón sea 
devuelta á su hermauo D. Enrique. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministróle arroz. 

Anunciar la subasta para el suminis
tro de huevos. 

ídem id. para el id. de manteca. 
ídem id. para el id. de drogas. 
Dar orden para el ingreso á observa

ción de ¡a demente Gabriela Rosel. 
Oficiar al Teniente Alcalde y Subde

legado de Medicina del Centro para que 
se amplíe el informe de la demente María 
Rodríguez. 

Oficiar al Subdelegado de Medicina 
de Colmenar Viejo para que informe 
acerca de la demente Simona García. 

Oficiar al Gobernador para que se 
amplíe el informe de la demente Benita 
Treceno. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños Rafael Zafra y Juan 
Antonio Teresa, y para el reingreso de 
Juan Nepomuceno. 

Conceder autorización á D. Antonio 
Gregorio Abreu para sacar un acogido 
del Hospicio. 

Autorizar á D. Manuel Alcázar para 
sacar un acogido del Hospicio. 

Abono de dote de Lotería á Guillermo 
Figueredo y Manuel Arrióla, como mari
dos respectivamente de una acogida del 
Hospicio y otra de la Paz. 

Ingreso en el Hospital de los demen
tes Víctor García y Pablo Ruiz. 

Decir al Director del Hospital Provin
cial que debe comunicar al Sr. Goberna
dor la traslación á la Sala de dementes 
de la enferma Gregoria Machuca. 

Aprobacióndo las cueutas de San Bau
dilio de Llobregat, correspondientes á 
Septiembre. 

Aprobar la cuenta rendida por el De
positario, de administración de la casa 
número 10 de la calle de Juauelo. 

Aprobar las cueutas de la casa uúme-
ro 25 de la calle del Ángel. 

Aprobar lacueuta rendtda por el Pa
trono-Administrador de las Memorias 
fundadas por D. Juan de España. 

Annuciar la- subasta de chocolate á 
los Establecimientos do Beuefict^cia. 

Contestar al Juzgado de primera ins-
tencia de la Universidad qu,e esta Corpo
ración no ha obtenido aprobación para la 
construcción de uu Asilo llamado de San 
Sebastian. 

Aprobar la cuenta de adquisición de 
una muía para el Hospital Provincial. 

Acordando no mostrarse parte en el 
proceso instruido con motivo de hurto de 
un baño de zinc. 

Acordando dar orden al Director del 
Hospicio para que se impriman en la 
Imprenta 20.000 ejemplares de papeletas 
para el servicio de desinfección en las es
taciones de ferrocarriles. 

Dar las gracias al Sr. Obispo de Ma
drid-Alcalá por uu donativo de 500 pe
setas á los enfermos del -Hospital del 
Sur. 

Autorizar al Oficial Sr. Aviles para 
que marche á la Coruña á investigar 
bienes de la Diputación. 

Oficiar al Director de la Caja de De
pósitos para qae entregue al Director 
del Hospicio 3.543*77 pesetas de la tes
tamentaria del Sr. Morales. 

Dar orden para que se legalice la si

tuación de la demente Gregoria Ma
chuca. 

Dar orden para que se admita á la de
mente Petra Jaime. • 

Al tratarse del acuerdo por él cual 
fué mejorada la alimentación de los aco
gidos del Hospicio, el Sr. Peláez pregun
tó si esa medida había tenido carácter • 
trausitorio ó definitivo, contestándolo el 
Sr. Escribauo que había sido transitoria 
y cesado al cesar la epidemia. 

El Sr. Peláez llamó la atención de la 
Comisióu de Beueüceucia, á fin de que, 
si es posible, convierta eu definitiva la 
mejora en la alimentación del Hospicio, 
que ha dado muy buenos, resultados en 
la salud de los acogidos. 

Al tratarse del acuerdo concediendo á 
Buenaventura Rodríguez la equivalencia 
en metálico de la ración que disfrota 
como mozo del Hospicio, el Sr. España 
manifestó su extrañeza por que se acce
diera ácsta pretensión, habiéndose uega-
do á otros de San Juau de Dios que esta
ban en igual caso; contestándole el señor 
Escobar que esa diferencia dependía de 
las condiciones especiales de cada Esta
blecimiento. 

Al tratarse del acuerdo relativo al 
gimnasio del Hospicio, el Sr. Escribano 
dio algunas explicaciones, manifestando 
que con muy poco coste, la Comisión 
había conseguido realizar una obra útil 
y beneficiosa cual era el menciouado 
gimnasio 

El Sr. España rogó á la Comisión de 
Beneficencia continuase la obra empren
dida; contestándole el Sr. Ranees, como 
Visitador del Hospicio, que tanto sus 
compañeros como él pensaban hacer todo 
lo posible para que en breve plazo el 
gimnasio del Hospicio, del cual existe 
solamente el local, tenga todo lo necesa
rio 4>ara el fin á que se le destina. 

Al darse lectura del acuerdo recor
dando al arrendatario del Diario de Avi
sos el cumplimiento de la cpndicióu 5.* 
del contrato, el Sr. Massa, á excitación 
del Sr. Pérez de Soto, dio algunas expli
caciones, manifestando que la expresada 
condición determina que el Diario de 
Avisos contenga siempre una plaua dedi
cada á la inserción de noticias, revistas 
y otros trabajos de interés para los lec
tores, condición á la cual venía taltando 
el contratista, dando ocasión á que la 
Comisióu provincial se creyera en el caso 
de advertirlo. 

El Sr. Guillen dijo que, en su con
cepto este asunto no era importante ni 
urgente, y por consecuencia la Comisión 
provincial no debía haberlo despachado 
con arreglo al art. 98 de la ley. 

El Sr. Pérez de Soto mauifeató quo 
esperaba que en lo sucesivo los Sres. Di
putados eucargados del Diario de Avisos 
continuarían vigilando por el fiel cum
plimiento del contrato; y preguutó á los 
individuos salientes de la Comisión pro
vincial á qué norma se habían ajustado 
para declarar urgentes los asuntos. 

El Sr. Massa contestó quo la Comi
sión anterior había creído muy bastante 
ajustarse en este punto como en todos á 
lo que previene la ley. 

El Sr. Pérez de Soto preguntó á l a . 
actual Comisión provincial si se regia 
por algún reglamento, contestándole el 
Sr. Presil a que la Comisión había acor
dado regirse por el reglamento de la Di
putacióu. 

El Sr. Pér^z de Soto anunció que 
presentaría una proposición acerca de la 
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falta de reglamento de la Comisión pro
vincial anterior, y de sn forma de decla
rar urgentes los asuntos. 

Acto continuo se dio cuenta de varios 
dictámenes emitidos por la Comisión de 
Beneficencia, acordándose lo siguiente: 

Devolver la fianza á los contratistas 
de los suministros de cuartos de gallina 
y frascos de vidrio, las fianzas que res-
pectivament- tienen prestadas, por haber 
terminado sos contratos sin responsabi
lidad. 

Antorizaral Directordel Hospital Pro
vincial que proceda por ad juisieió:. al 
esterado de la sala destinada al Tribunal 
de Oposiciones. 

Autorizar al mismo Director para ad
quirir por administración del cuntratista 
que ha sido de cuartos de gallina, los ne
cesarios hasta que se efectúe la subasta. 

Disponer el ingreso interino á obser
vación en la Sala de dementes del Hos» 
pital Provincial de Francisco García, sin 
perjuicio de ampliar el informe del Sub
delegado de Medicina, do conformidad 
con el decreto de 19 de Mayo último. 

Termiuada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma los acuerdos de la Comisión provin
cial relacionados con medidas sanita
r i as . =̂ El Presideutc, Conde de la Rome
r a ^ Los Diputados Secretarios, Mariano 
Guillen, Juan Sevillano. 

•Sección de Fomento.—Negociado í." 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública 9ubasta el acopio y 
machaqueo de 110 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del camino de 
Vallecas á la Estación y á Pavones, con 
arreglo al presupuestó y pliego de condi
ciones facultativas y económicas qué se 
hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba.expresados. 

La subasta se verificará el día 26 de 
"Diciembre próximo venidero, á las once 
de la mañana, en la Casa-Palacio de la 
Corporación, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial eu quien al efecto 
delegue y del que designe . la Corpora
ción. 

Servirán de tipo para la subasta ios 
precios fijados en presupuestos, cuyo 
importe se calcula en 1.388 pesetas 96 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendí la eu pa
pel sellado de una peseta ó sea 11." cla-

*se, con arreglo á lo que dispone la Real 
orlen de 26 de Diciembre de 1882, así 
como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredita haber con
signado on la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto ó sean 69 
pesetas 15 céntimos eu efectivo ó au 
equivalente eu efectos públicos, al precio 
medio de la cotizacióu oficial del día en 
que se constituya. El licitador á quien 
fuere adjudicado el remate, ampliará á 
dicha garantía hasta el 10 por 1Q0 ó sean 
138 p. setas 90 céntimos. 

El importe á (jue ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado He ta su
basta, se satisfará al contratista en la 
Arma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 24 oV Noviembre de 1$S5.= 
El Presidente, Conde de la Romera.= 
El Diputado Secretario, Juan Sevillano. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. . . , vecino de.. . . , que habita 
en enterado del anuncio publicado en 
el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 110 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del camino do Va
llecas á la Estación y á Pavones, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condicio
nes fijadas por la cantidad do 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtieudo quo será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad eu pesetas y cénti
mos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar eu pública subasta el acopio y 
machaqueo de 60 metros cúbicos da pie
dra para la conservación de la carretera 
de la Cuesta de Zulema, con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se verificará el día 26 de 
Diciembre próximo, á las once de la ma
ñana, en la Casa-Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidencia del Excmo. se
ñor Gobernador civil ó del Diputado pro
vincial en quien al efecto delegue y del 
que designe la Corporacióu. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 449 pésetes 88 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modela que á 
continuación so inserta, extendida en 
papel sellado de una peseta ó sea de la 
11." clase, con arreglo á lo que dispone 
la Real orden de 26 de Diciembre de 
1882, así como la cédula personal dol 

.proponente y el documeuto que acredite 
haber oousiguado eu la Caja general de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto, ó 
sea 22 pesetas 50 céntimos ou efectivo, ó 
su equivaleute eu efectos públicos, al 
precio medio do la cotización oficial del 
día eu que se constituya. 

El lioitador á quien fuese adjudicado 
el remate, ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 45 pesetas. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se ¡¡alistará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 25 do Noviembro de 1885,=P 
El Presidente, Conde de la Romera.=El 
Diputado Secretario, Juan Sevillano. 

Modelo de proposición. 

D, N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado-, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia 
y de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes, con arreglo á los cua
les so Baca á pública subasta el acopio y 

; machaqueo de 60 metros cúbicos de nie-
1 Jra para la conservación de la carretera 

de la Cuesta do Zu'cma, se compromete 

á tomar A eu cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á las condiciones fija
das por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtieudo que Bera 
desechada toda proposición on que uo so 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra). 

(Fecha y firma del propoueute.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 130 irntr^s cúbicos de 
piedra para la couservacióh de la carre
tera de'HoTtaleza con un ramal á Cani
llas, con arreglo al presupuesto y pliego 
de condicione? facultativas y económicas 
que se hallan de maniiiestóeu la* oficiuas 
de esta Corporación, Sección y Negocia
do arriba expresados. 

La 8ubasta se verificará el día 26 de 
Diciembre próximo venidero, á las once 
de la mañana, en la Casa-Palacio de la 
Corporación, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue y del que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula eu 2.208 pesetas 11 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, eu los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida eu 
papel sellado de una peseta ó sea 11." 
clase, con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
asi como la cédula persoual del propo-
neute y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto ó sea 310 
pesetas con 41 céntimos en efectivo ó su 
equivalente en efectos públicos, al precio 
medio de lacotizacióu oficial del día en 
que 8? constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate, ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100 ó sean 220 pesetas, con 82 
céntimos. ( 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija enios pliegos de con
diciones. 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.= 
El Presidente, Conde de la Rom era.=El 
Diputado Secretario, Juan Sevillano. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de quo habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, y 
de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes, con arreglo á los cua
les se saca á pública subasta el acopia y 
machaqueo de 130 metros cúbicos do 
piedra para ia conservación de la carre
tera de Hortaleza con un ramal á Ca
nillas, i-o compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio.con extricU sujeción á las 
condiciones fijadas por la cantida 1 d e . . , . 

(Aquí la proposición que se haga , ad-
mitieudo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda proposicióu eu que no ae 
exprese la cauüdad eu pesetas y cén
timos escrita en letra.1 

(Fecha y firma del propopeuto.,) 

Lí Diputación provincia', lia aeqrdado 
contratar eu ^úbiiea subasta el acopio y 

machaqueo de 550 metros cúbicos efe j ^ . 
dra para la conservación de la carretera 
de Pozuelo dol Rey á la de Loeuhes, c o a 

arreglo al presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y ecouómicas que se 
h:»iian do manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, vSección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 26 de 
Diciembre próximo venidero, á las once 
de la mañana, on la Casa-Paiacio dé la 
Corporación, bajo lapresi ieuciadel Exce
lentísimo Sr. Goberuadorcivil ó del Dipu
tado proviucial eu quien al efecto delegue 
y del que dVeigiie la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calculan eu 2.956 pesetas 6 cén
timos. • 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados eu los que se incluirá la 
proposición ajustadas al modelo que acou-
tiuuacióu ee iuserta, extendida en papel 
sellado de una peseta ó sea 11. a clase, 
con arreglo á lo que dispone ia Real or
den de 26 de Diciembre de 1882, asi como 
la cédula persoual del propoueute y el 
documento que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos ó cu la 
de esta Corporación 5 por 10 del importe 
del presupuesto ó sean 147 pesetas 80 
céntimos eu efectivo ó su equivalente en 
efectos públicos, al precio medio de la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya. 

El licitador á quieu fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el lo por luO ó sean 295 pesetas 60 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo'al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 24 de Noviembre de 1885 = 
El Presideute, Conde dé la Romera.=E1 
Diputado Secretario, Juau Sevillano. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
euelBoLF.TixoFiciAi.de la provincia y 
de las condiciones, presupuesto y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 550 metros cúbicos de piedra 
para la conservación de la carretera pro
vincial do Pozuelo del Rey á la de Loe-
ches, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estríela sujeción á'las 
condiciones fijadas por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se hag;i, ad
mitiendo ó mejoraqdo lisa y llauamcute 
el tipo fijado; pt.ro advirtieudo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, cs?rita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

.\\l\TAJIE\TiiS 
Colmenar Viojo. 

En el ganado de Manuel de la Morena 
Bartolomé, de estos vecinos, se halla de
positada una res lanar cordera, de sobre 
uu año, con lina muesca en cada oreja y 
marca que figura una A, aparecida ou es
te término hace uuos ocho diaa, cuyo due
ño se descouoce. 

Lo que se anuncia para quo llegue a 
couocimieuto del dueño y se presente en 
esta Alcaldía á recogerla, previa justifica
ción de au derecho ¿«propiedad > pago 
de los frustos ocasionados por la misma. 

Colmenar Viejo 27 de Noviembre de 
1885.=E1 Alc lde , PeJro Cobarrublas. 

. — ' 
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